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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) COMPLEJO TECNOLÓGICO 
AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURÍSTICO DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE - SENA  

HACE CONSTAR 
 

Que el señor BRIAN ROGELIO SANTERO BRAND, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71947588 de APARTADO, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato : CO1.PCCNTR.7453680 de 10/02/2025. 
 
 Objeto : Prestar servicios personales de carácter temporal para 

impartir formación Profesional Titulada y/o complementaria 
en la red de conocimiento tecnologías de servicio de salud, 
modalidad virtual en el Complejo Tecnológico Agroindustrial, 
Pecuario y Turístico. 

 
 Plazo de ejecución : 10 meses y 9 días, contados a partir de la fecha de inicio. 
 
 Fecha de Inicio de Ejecución : 11/02/2025. 
 
 Fecha de Terminación Contrato : 19/12/2025. 
 
 Estado del Contrato  : En ejecución. 
 
 Valor : El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de cuarenta y siete millones trescientos 
setenta y cuatro mil novecientos sesenta y cuatro pesos 
M/CTE. ($47.374.964). 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1) Orientar la Formación Profesional Integral como un 
proceso educativo teórico-práctico y desarrollar las actividades contractuales de acuerdo con la 
necesidad del servicio y la programación establecida en los procesos formativos del centro de 
formación. 2) Participar activamente en los equipos ejecutores, con el fin de garantizar la unidad 
técnica en la ejecución de la formación de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas 
desde la Dirección de Formación Profesional: formulación de proyectos formativos, diseño de 
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actividades de aprendizaje, elaboración de talleres, estrategias pedagógicas a implementar en la 
formación, elaboración de pruebas, ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección 
de aprendices si a ello da lugar, entre otras. 3) Participar en la programación y ejecución del proceso 
de inducción de aprendices de formación titulada, en el reconocimiento de aprendizajes previos y 
gestionar la anulación de la matrícula de los aprendices que no se presentan en la fase de Inducción 
y manifiesten su deseo de no continuar, una vez de contactado el aprendiz, antes de asociar los 
aprendices a la ruta de aprendizaje. 4) Entregar al Supervisor del Contrato la información que le sea 
solicitada en relación con el proceso de ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de 
aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto formativo, portafolio de evidencias, verificación 
de condiciones del ambiente de aprendizaje, planeación, diligenciamiento formato plan concertado, 
acta de apertura y acta de cierre de la formación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva 
y en general los informes que la formación por competencias exija. 5) Emitir e informar en un plazo 
máximo de 8 días hábiles a los aprendices y Coordinación Académica el juicio de aprendizaje 
obtenido en cada fase y/o competencia del proceso de formación. 6) Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento ordinario y extraordinarios, que seprogramen para los aprendices, 
garantizando en todo momento el debido proceso definido en el Reglamento de Aprendices, así 
como diligenciar el formato de novedades y elaborar el acta. 7) Reportar en el sistema Sofía Plus 
todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la 
calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: inasistencias de 
aprendices a la formación, creación de rutas de aprendizaje y asociación de aprendices a la ruta, 
reconocimiento de aprendizajes previos y comunicar al supervisor del contrato oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 8) 
Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 
administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada 
una de las acciones que integran el proceso formativo. 9) Participar en la generación y desarrollo de 
diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo 
tecnológico, de interés institucional. 10) Efectuar todas las actividades de apoyo concernientes en 
la etapa precontractual, contractual y poscontractual, de los procesos de contratación designados 
por el supervisor u ordenador del gasto. 11) Participar en las actividades indicadas por el Centro 
para el mejoramiento de los procesos establecidos en la Red de Procesos del Sistema Integrado de 
Gestión de la Calidad. 12) Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del 
Centro de Formación Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico, acorde a la 
especialidad técnica. 13) Implementar estrategias para la retención de los aprendices y justificar 
plenamente de acuerdo con el reglamento del aprendiz cuando se presente la deserción. 14) Apoyar 
los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con lo establecido con el 
Consejo Nacional de Acreditación CNA, así como la consolidación de la Documentación para radicar 
en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior SACES, de los programas que 
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se presenten para registro calificado, previa Instrucción de la Coordinación Académica. 15) Estar 
certificado o actualizarse en la Norma de Competencia Orientar formación E- learning o afines a la 
formación virtual de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa. 16) Realizar las demás 
actividades asignadas por el supervisor del contrato que tengan relación con la especialidad del 
programa de formación y el objeto contractual. 17) Para instructores virtuales: Cumplir con lo 
establecido en la guía de orientaciones para la formación en ambientes virtuales de aprendizaje 
GFPI-G-014 publicada en la plataforma compromiso. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), a los (21) días de (noviembre) de (2025). 

 
 
 
 
 
 Harold Eduardo Vélez Castro  
 Subdirector (E) 

 Complejo Tecnológico Agroindustrial, 
Pecuario y Turístico 

 

No. NIS: 2025-01-505746 

Proyectó: Jhon Jader Cossio David, Contratista Apoyo Contratación
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA  

HACE CONSTAR 

 
Que el señor BRIAN ROGELIO SANTERO BRAND, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.947.588 de Apartadó, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 

contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 

de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 

1. Número y Fecha del Contrato : CO1.PCCNTR.5897379 del 06/02/2024. 

 

 Objeto : Prestar servicios personales de carácter temporal para 

planear y orientar la formación Profesional Titulada o 

complementaria en la red de conocimiento tecnologías de 

servicio de salud, modalidad virtual en el Complejo 

Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico. 

 

 Plazo de ejecución : 10 meses y 06 días contados a partir de la fecha de inicio. 

 

 Fecha de Inicio de Ejecución : 08/02/2024. 

 

 Fecha de Terminación Contrato : 13/12/2024.   

 

 Valor : El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de cuarenta y cinco millones quinientos 

cuarenta y ocho mil quinientos sesenta pesos ($45.548.560) 

M/CTE. 

 

Obligaciones Específicas del Contrato: 1) Orientar la Formación Profesional Integral como un 

proceso educativo teórico-práctico y desarrollar las actividades contractuales de acuerdo con la 

necesidad del servicio y la programación establecida en los procesos formativos del centro de 

formación. 2) Participar activamente en los equipos ejecutores, con el fin de garantizar la unidad 

técnica en la ejecución de la formación de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas 

desde la Dirección de Formación Profesional: formulación de proyectos formativos, diseño de 

actividades de aprendizaje, elaboración de talleres, estrategias pedagógicas a implementar en la 

formación, elaboración de pruebas, ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la 
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selección de aprendices si a ello da lugar, entre otras. 3) Participar en la programación y ejecución 

del proceso de inducción de aprendices de formación titulada, en el reconocimiento de 

aprendizajes previos y gestionar la anulación de la matrícula de los aprendices que no se 

presentan en la fase de Inducción y manifiesten su deseo de no continuar, una vez de contactado 

el aprendiz, antes de asociar los aprendices a la ruta de aprendizaje. 4) Entregar al Supervisor del 

Contrato la información que le sea solicitada en relación con el proceso de ejecución de la 

formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto 

formativo, portafolio de evidencias, verificación de condiciones del ambiente de aprendizaje, 

planeación, diligenciamiento formato plan concertado, acta de apertura y acta de cierre de la 

formación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva y en general los informes que la 

formación por competencias exija. 5) Emitir e informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a 

los aprendices y Coordinación Académica el juicio de aprendizaje obtenido en cada fase y/o 

competencia del proceso de formación. 6) Participar en los comités de evaluación y seguimiento 

ordinario y extraordinarios, que se programen para los aprendices, garantizando en todo 

momento el debido proceso definido en el Reglamento de Aprendices así como diligenciar el 

formato de novedades y elaborar el acta. 7) Reportar en el sistema Sofía Plus todas las 

actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad 

de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: inasistencias de 

aprendices a la formación, creación de rutas de aprendizaje y asociación de aprendices a la ruta, 

reconocimiento de aprendizajes previos y comunicar al supervisor del contrato oportunamente 

anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 

8) Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna 

cada una de las acciones que integran el proceso formativo. 9) Participar en la generación y 

desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y 

desarrollo tecnológico, de interés institucional. 10) Brindar apoyo técnico o apoyo a la 

supervisión a los procesos de compras de bienes y servicios, acorde a su especialidad técnica, 

según la necesidad del Centro de Formación; así como elaborar solicitudes de materiales de 

formación necesarias para la ejecución de la formación, codificación, apoyo técnico en la 

recepción de estos y evaluación de proveedores. 11) Participar en las actividades indicadas por 

el Centro para el mejoramiento de los procesos establecidos en la Red de Procesos del Sistema 

Integrado de Gestión de la Calidad. 12) Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta 

educativa del Centro de Formación Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico, 

acorde a la especialidad técnica. 13) Implementar estrategias para la retención de los aprendices 

y justificar plenamente de acuerdo con el reglamento del aprendiz cuando se presente la 

deserción. 14) Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con 

lo establecido con el Consejo Nacional de Acreditación CNA, así como la consolidación de la 

Documentación para radicar en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior SACES, de los programas que se presenten para registro calificado, previa Instrucción 
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de la Coordinación Académica. 15) Estar certificado o actualizarse en la Norma de Competencia 

ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 

NORMATIVO. 16) Para instructores virtuales: Cumplir con lo establecido en la guía de 

orientaciones para la formación en ambientes virtuales de aprendizaje GFPI-G-014 publicada en 

la plataforma compromiso. 17) Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor del 

contrato que tengan relación con la especialidad del programa de formación y el objeto 

contractual. 

 
Se expide a solicitud, a los (23) días de (enero) de (2025). 

 

 

 

 HAROLD EDUARDO VÉLEZ CASTRO  

 Subdirector (E) 

 Complejo Tecnológico Agroindustrial, 

Pecuario y Turístico 

 

Proyectó: Jhon Jader Cossio David, Contratista Apoyo Contratación 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LA INNOVACIÓN LA AGROINDUSTRIA Y LA AVIACIÓN DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que el señor  BRIAN ROGELIO SANTERO BRAND, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 71.947.588 de 
Apartado Antioquia, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus 
demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 

1. Número y Fecha del Contrato:  1859330 del 22 de septiembre de 2020 
 
Objeto:  
Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor, para orientar la Formación titulada y/o 
complementaria presencial, en el área de Industria, en el centro de la Innovación, la agroindustria y la 
aviación. 
 
Plazo:     02 meses y 25 días. 
Fecha de Inicio de Ejecución:   22 de septiembre de 2020 
Fecha de Terminación del Contrato:  16 de diciembre de 2020 
Término de ejecución:   02 meses y 25 días. 
No. de Horas mensuales:   N/A 
Valor:  $ 10.738.758 
Forma de pago: $ 3.790.150 honorario mes. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
Planear las actividades de aprendizaje a orientar tomando como referencia lo establecido en el 
procedimiento de Desarrollo Curricular GFPI-G-012. Participar en la programación y ejecución del proceso 
de inducción de aprendices de formación titulada, en el reconocimiento de aprendizajes previos y el reporte 
de deserción de los aprendices que no se presentan en la fase de Inducción y que hayan manifestado su 
deseo de no continuar en el proceso de formación. Orientar el desarrollo de las actividades de aprendizaje 
de acuerdo con lo establecido en la Guía de aprendizaje, y en la Guía para desarrollar los procesos 
formativos GFPI-G-013. Emitir juicios evaluativos para establecer el logro de los resultados de los 
aprendices, se realiza con base en la valoración de las evidencias de aprendizaje. Realizar Seguimiento a 
etapa productiva de acuerdo con cada una de las alternativas establecidas en el reglamento del aprendiz 
SENA. Verificar al inicio y fin de las acciones de formación, el estado de los ambientes de aprendizaje y velar 
por el buen uso de los equipos que allí se encuentren. Usar y gestionar las diferentes plataformas 
tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo relacionado con su rol, actualizando y 
registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que integran el proceso formativo. 
Seleccionar y programar actividades de: enseñanza, aprendizaje, evaluación, según el programa de 
Formación profesional, calendario Académico y el enfoque metodológico adoptado, ser partícipe de las 
jornadas pedagógicas que la coordinación académica programe. Brindar apoyo técnico a los procesos de 
compras de bienes y servicios, acorde a su especialidad técnica, según la necesidad del Centro de 
Formación, elaborar solicitudes de materiales de formación necesarias para la ejecución de la formación 
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Ser partícipe activo de los grupos y/o semilleros de investigación del Centro. Participar en la elaboración de 
documentación y demás actividades relacionadas para la sustentación de condiciones de calidad de los 
programas de formación, con fines de otorgamiento y renovación de los registros calificados de la entidad. 
Aplicar al proceso de certificación de la Norma de Competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS 
PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACION CONCERTADOS, 240201044” o “ORIENTAR 
FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO 240201056”. 
Solamente en el caso de los instructores que se contraten en fecha posterior a la última convocatoria que 
realice el SENA para aplicar a la certificación de la norma que se realice en el 2019, no estarán obligados a 
aportar el certificado o la evidencia de la inscripción. Adquirir y usar los elementos de protección personal 
cuando ello fuere necesario según la actividad desarrollada por el contratista y prendas de vestir adecuadas 
acorde a la formación objeto del contrato de acuerdo a los lineamientos institucionales. 
 
 

Se expide a solicitud del interesado(a), a los tres (03) días del mes de mayo de 2021 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE ANTONIO LONDOÑO 
Subdirector  
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 
Proyectó: Valentina Alzate Cacante 
Apoyo administrativo Gestión del Talento Humano. 
E-mail: valzatec@sena.edu.co 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Centro de Capacitación Empresarial ESCALAR S.A.S 
Nit: 900811448-0 

 
HACE CONSTAR 

 

Que el señor Brian Rogelio Santero Brand , identificada con C.C. 71947588 expedida en 

Apartadó Antioquia, prestó sus servicios como Docente de Talento Humano, cumpliendo 

a cabalidad con todas las funciones encomendadas. 

Fecha de Inicio: Febrero 06 de 2020. Fecha de Finalización: Agosto 06 de 2020. 

Programa: Técnica en Venta de Productos y Servicios - Diplomado en 

Administración de Empresas . 

 
A continuación, se relaciona las funciones realizadas en el cargo: 

 
 Diseñar programas curriculares y preparar material didáctico para el aprendizaje. 
 Dirigir y facilitar el proceso para que los estudiantes elaboren las 

actividades propuestas propias del área, con base en el desarrollo de 
conocimientos técnicos, habilidades y destrezas y actitudes. 

 Evaluar el trabajo del estudiante, preparando, aplicando y calificando pruebas 
de verificación del aprendizaje. 

 

 
La presente constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a), para la hoja de vida, a los 
once (19) días del mes de septiembre de 2020. 

 
 

Cordialmente, 

 
 

 

Diana Echeverri Gómez 
T.P. 92907 del CPAE. 
Coordinadora Académica ESCALAR S.A.S. 







 

 



 

 



 

 



 

 



 

 







 

 

 

FUNDACIÓN UNIBÁN 

NIT 800.014.656-4 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que el señor BRIAN ROGELIO SANTERO BRAND, identificado con cédula de ciudadanía 
número 71.947.588, prestó sus servicios en Fundación Unibán, bajo la siguiente modalidad 
de contrato a término indefinido, así:   
 

Tipo de 
Contrato 

Cargo Plazo Motivo de retiro 

Término 
Indefinido 

Auxiliar de proyectos  
09 de julio de 2003 al 
09 de junio de 2008 

Terminación de 
contrato 

 

Algunas de las funciones a cargo fueron: 

 

• Cumplir a cabalidad el objeto del contrato     

• Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, eficiencia, oportunidad y calidad. 

• Generar seguimiento a las 5 áreas de acción de la fundación en el radio de acción en 

la subregión de Urabá.  

• Diseñar, programar y ejecutar estrategias para el desarrollo del objeto social de la 

entidad. 

• Apoyo a la dirección y a la coordinación en las acciones de la fundación. 

• Gestión institucional para el fortalecimiento de las acciones de la fundación en las 

áreas de educación, medio ambiente, vivienda, salud, recreación y deporte.    

• Realizar la planeación y alistamiento de los diferentes programas para la ejecución.  

• Comunicar oportunamente las situaciones que mediante la operación de las 

acciones se presenten en el desarrollo del objeto del contrato.  

• Participar en las reuniones de equipos de ejecución por áreas según lo determina el 

objeto del desarrollo contractual.  

La presente constancia se expide por solicitud del interesado, a los 02 días del mes de marzo 

de 2023.  

 

 

DIANA ALEJANDRA ZAPATA MORENO 

Coordinadora Gestión Humana 
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